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ADVIERTEN PROBLEMAS ECONÓMICOS EN 2022 
La inflación al alza y el menor crecimiento serán las principales preocupaciones en 

materia económica para 2022. En 2021, la inflación en México llegó a niveles no 

vistos desde hace 20 años, pues en la segunda quincena de noviembre tocó un 

nivel de 7.7 por ciento. 

 

 

MÉXICO NO CAMBIA MEDIDAS PESE AL NIVEL DE CONTAGIOS 
Pese a que el aumento de casos de Covid-19 por Ómicron ha detonado el 

endurecimiento de restricciones sanitarias en Europa, Estados Unidos, China y 

otros países, en México, la toma de decisiones aún sigue basada en un semáforo 

con 10 indicadores -entre ellos, contagios-, el cual no cambia pese a que 27.9% de 

las pruebas Covid-19 aplicadas resultan positivas. 

 

 

MÉXICO SUMA ALIADOS CONTRA TRÁFICO DE ARMAS 
Diversos países y especialistas están uniendo esfuerzos con el Gobierno de México 

en la demanda que interpuso en una Corte de Estados Unidos contra fabricantes 

de armas de fuego, a quienes acusa de prácticas negligentes e ilícitas que facilitan 

el tráfico ilegal de esos productos hacia nuestro país. 

 

 

VACUNAS ANTICOVID DAN 350 MIL MDD A 6 FARMACÉUTICAS 

En dos años el valor bursátil de las seis gigantes farmacéuticas se ha disparado en 

más de 350 mil millones de dólares. En ese mismo periodo 5 millones de personas 

han fallecido a causa del Covid-19 y 100 millones han caído en la pobreza extrema 

como consecuencia del colapso de las economías. 

 

 

SE DUPLICAN LOS CASOS ACTIVOS 
La epidemia de Covid-19 en México presenta un incremento notorio de contagios, 

al grado que esta semana se duplicó el número de personas que en la actualidad 

tienen la enfermedad, evidencia una revisión a los datos de la Secretaría de Salud. 

 

 

PAGA INM 670 MDP POR DEPORTAR A MILES 
Del 27 de enero de 2020 al 13 de diciembre de 2021, el Gobierno federal deportó 

a 71 mil 39 migrantes en 552 vuelos, por los cuales pagó 670 millones de pesos. 

Los migrantes eran de al menos 25 nacionalidades, según información obtenida 

mediante una solicitud de transparencia. 

 

 

INICIAMOS AÑO CON FASE PREVENTIVA POR CONTAMINACIÓN 
La Comisión Ambiental de la Megalópolis (CAMe) informó que durante la noche 

del 31 de diciembre y la madrugada del 1 de enero 2022 se presentaron 

“emisiones extraordinarias” generadas sobre todo por la quema de pirotecnia, 

fogatas y otros materiales que incrementaron los niveles de contaminación por 

PM10 en la zona señalada. 
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SÍNTESIS INFORMATIVA 
Domingo 02 de enero de 2022 

 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN  
 
INTERRUPCIÓN LEGAL DEL EMBARAZO/OBJECIÓN DE CONCIENCIA 
Sin respuesta, apremio de la SCJN a legislar sobre la objeción de conciencia: activista (La Jornada) 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) pidió al Congreso de la Unión que legisle de manera 
urgente y prioritaria sobre la objeción de conciencia del personal médico que por sus creencias religiosas 
se niegue a atender a una mujer que de manera voluntaria busque la interrupción de su embarazo. En el 
engrose (texto completo de la sentencia) se incluyó el exhorto al Legislativo que se aprobó en la sesión del 
Pleno de Ministros del 20 de septiembre pasado, pero a petición del Ministro Ponente, Luis María Aguilar 
Morales, se otorgó a este llamado el carácter de “apremiante”. “Se exhorta al Congreso de la Unión para 
que, en el ámbito de sus competencias, regule de manera urgente y prioritaria la materia tratada en esta 
sentencia”, señala el documento. Alex Alí Méndez Diaz, asesor legal en materia de derechos sexuales y 
reproductivos, dijo que a pesar del calificativo que se le añadió, el llamado de la SCJN tiene pocas 
expectativas de lo repercusiones, sobre todo después de lo ocurrido en el caso de la mariguana, donde 
exhortos similares nunca encontraron respuesta en el Legislativo. “El Congreso hace lo que quiere y 
cuando quiere, así que no creo que tenga ningún efecto jurídico el llamado, no tengo esa expectativa, la 
verdad”, comentó el experto. La sentencia detalla en 12 puntos el contenido mínimo que debe incluirse 
en el eventual reglamento sobre objeción de conciencia; indica que se trata de un derecho individual y 
que el Estado debe garantizar la disponibilidad de personal de salud no objetor para atender cualquier 
solicitud de este servicio. De igual manera, se deben fijar plazos breves para hacer valer la objeción de 
conciencia, y que este recurso no pueda invocarse en caso de que corra riesgos la vida o la salud de la 
paciente. tampoco podrá aludirse a este derecho cuando se adviertan motivos de discriminación o de odio, 
y que quienes dispongan de la objeción se deberán abstener de influir en las pacientes que requieran el 
aborto. La SCJN emitió, asimismo, el engrose de la sentencia de la acción de inconstitucionalidad 
148/2017, donde se declaró inválido cualquier castigo penal en contra de las mujeres que tienen que 
recurrir al aborto. Méndez Diaz añadió que en este caso resalta la omisión de la observación que durante 
el debate hizo el Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, sobre la conveniencia de no hacer ninguna 
referencia al periodo cercano a la concepción. 
 
REGULACIÓN DE CANNABIS 
Regulación de la mariguana, otro pendiente (La Jornada) 
Pendiente desde hace tres años en el Senado, la regulación de la mariguana con fines recreativos es uno 
de los primeros temas que se van a retomar en el próximo periodo de sesiones que comienza en febrero, 
a partir de una nueva iniciativa que tiene ya un gran avance y en la que se corregirán los cambios que los 
diputados formularon a la ley aprobada en noviembre de 2020. Desde 2028 (sic), la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación (SCJN) ordenó al Senado elaborar una ley en la materia, que despenalizara el 
consumo de cannabis; debieron pasar dos años para que los legisladores lograran el consenso y aprobaran 
la Ley Federal para la Regulación del Cannabis, sólo que en la Cámara de Diputados se atoró la reforma. 
La regresaron hasta marzo de este año, con cambios de fondo en la mayor parte de su contenido, ya que 
de los 64 artículos que conforman la ley, sólo 11 quedaron en sus términos; los diputados eliminaron siete 
de ellos e incorporaron otros cinco. Algunas de las modificaciones fueron consideradas inconstitucionales, 
entre ellas penalizar la portación de más de 28 gramos para uso personal, y eliminan beneficios para 
comunidades indígenas y campesinas en la producción del cannabis, entre otras. Debido a ello, en la 
Comisión de Justicia se decidió no avalarlos y no pedir una tercera prórroga a la Suprema Corte. En el 
pasado periodo de sesiones se decidió dejar ese proyecto y elaborar una nueva iniciativa que no se alcanzó 
a terminar y aún se trabaja en ella, según comentó el coordinador del PRD, Miguel Angel Mancera. Explicó 
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que, de entrada, decidieron no incluir en la nueva Ley la regulación del cáñamo, dejarlo para otra 
legislación sobre el uso industrial de cannabis y centrarse en el uso lúdico. Lo que si se discute, recalcó, es 
establecer la edad para poder acceder a esa droga, ya que algunos partidos proponen que sea a los 23 
años, otros que a los 18 y hay una fórmula intermedia, que podría ser a los 21 años. 
 
LEYES IMPUGNADAS/PENDIENTES LEGISLATIVOS 
Agenda legislativa en San Lázaro, con 518 temas pendientes (El Universal) 
La Cámara de Diputados inicia el año con 518 temas pendientes. Para terminar con este rezago, los 
legisladores necesitarían al menos un promedio de entre 17 y 18 reformas aprobadas por semana. Sin 
contar los días de asueto o periodos vacacionales, los diputados cuentan con 29 semanas, entre los dos 
periodos ordinarios de sesiones, para resol ver la agenda. Los temas que quedaron en el tintero van desde 
las reformas eléctrica y político-electoral, que tienen el sello de prioritarias para Morena, hasta las 
omisiones legislativas por mandato judicial, así como cientos de minutas que se avalaron en el Senado de 
la República y cuyo debate está pendiente en San Lázaro, y viceversa. Además, se deberá dar atención 
prioritaria a 15 resoluciones de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) con respecto a 
disposiciones jurídicas que tienen inconstitucionalidad y cuyos plazos ya están vencidos o por caducar. 
 
IMPUGNACIÓN A DISMINUCIÓN PRESUPUESTAL/CONSULTA DE REVOCACIÓN DE MANDATO 
Revocación de mandato, los balazos que el INE se dio en el pie (Revista Proceso) 
Los consejeros del Instituto Nacional Electoral (INE) que pretendieron aplazar la realización del proceso 
consultivo para la revocación de mandato del Presidente de la República sufrieron una doble derrota 
jurídica en apenas una semana, y ahora están obligados a realizar dicho ejercicio de votación, víctimas de 
su propia trampa jurídica. Además, ahora deberán escuchar las propuestas del bloque minoritario, que 
encabeza la consejera Carla Humphrey Jordan, para calcular posibles ahorros y ajustes presupuestales que 
permitan realizar ese ejercicio de votación. La Comisión de Receso de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación (SCJN) y el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) emitieron acuerdos y 
resoluciones que echaron abajo la pretensión del bloque mayoritario en el INE de posponer la consulta 
que impulsa el Presidente Andrés Manuel López Obrador, para utilizar, por primera vez, la figura de 
revocación de mandato en un proceso electivo. Acorralado por su fallida estrategia legal, el Consejo 
General del INE sesionó de manera extraordinaria el 30 de diciembre último y aprobó, por unanimidad, 
continuar con el proceso de revocación de mandato tras las resoluciones de las Ministras Yasmín Esquivel 
Mossa y Margarita Ríos Farjat. En buena medida, el acuerdo adoptado por el INE que pretendía obligar al 
Gobierno del Presidente Andrés Manuel López Obrador a aumentarles el presupuesto, para poder realizar 
la consulta de revocación de mandato, se le revirtió al consejero presidente, Lorenzo Córdova, y a los otros 
cinco consejeros que apoyaron su propuesta. 
 
2022 lo que viene/Revocación, en la incertidumbre (Reforma) 
El primer ejercicio de revocación de mandato que podría realizarse en México está enmarcado por la 
incertidumbre y el encono del Presidente Andrés Manuel López Obrador y su partido, Morena, contra el 
INE. Aunque la Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenó al Instituto realizar la consulta, luego de 
que la autoridad había decidido suspender temporalmente la organización ante la falta de recursos, no se 
tiene certeza sobre las condiciones en la que podría realizarse. Los consejeros aguardan la sentencia del 
Tribunal Electoral y que los Ministros resuelvan de fondo su controversia constitucional. Mientras tanto, 
durante enero, el INE revisará las más de 9 millones de firmas que entregaron los simpatizantes del 
Presidente en formatos físicos y las 1.3 millones en digital. Éstas últimas ya pasaron una primera prueba, 
pero deben cruzarse con los apoyos que entregaron los demás promotores para evitar que se dupliquen. 
El 3 de febrero, el órgano electoral informará si se reunieron los 2 millones 758 mil 277 firmas válidas, 
distribuidas en 17 entidades. Para esa fecha, se espera que magistrados o Ministros determinen las 
condiciones en las que podría realizarse la revocación, pues el Instituto sólo tiene mil 503 millones de 
pesos de los 3 mil 830 millones que se necesitan para efectuar una consulta con las características que 
pide la Constitución. De concretarse el ejercicio, el 10 de abril del 2022 más de 91.9 millones de mexicanos 
podrán votar si quieren que el Presidente López Obrador concluya su encargo o se vaya antes del 2024.  
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"Queridos Reyes Magos" quiero que me traigan..." (Excélsior) 
Los dirigentes de los partidos han hecho públicos sus buenos propósitos para 2022, entre estos deseos 
está el de Morena para que se realice la consulta ciudadana de revocación de mandato en tiempo y forma, 
así como ganar el mayor número de gubernaturas el 5 de junio. Del lado del PAN, el deseo expresado por 
su líder nacional, Marko Cortés, para este nuevo año es que por lo menos Acción Nacional gane la 
gubernatura de Aguascalientes y comience a posicionar a sus aspirantes presidenciales para el 2024. Por 
lo que corresponde al PRD, su carta a los Reyes Magos, de acuerdo con lo expresado por su dirigente Jesús 
Zambrano, es que esta fuerza política se consolide como un nuevo partido socialdemócrata, incluso con 
nuevo nombre y emblema. El PRI, de su parte, tiene como gran propósito volver a ser lo que antes fue: un 
partido que gane elecciones, como lo añora su presidente, Alejandro Alito, Moreno, mientras que 
Movimiento Ciudadano, tiene como su intención principal dejar de ser un “partido chiquito”. 
Morena y el carro completo 
Toda la maquinaria política de Morena está lista para promover la realización de la consulta ciudadana de 
revocación de mandato y para eso han interpuesto recursos ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
(SCJN) y el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF), a fin de que dicho ejercicio tenga 
verificativo el 10 de abril próximo. Una participación abrumadora de la ciudadanía a favor de que no se 
revoque el periodo constitucional de seis años del Presidente Andrés Manuel López Obrador, daría fuerza 
para que Morena pueda obtener buenos resultados en las elecciones del 5 de junio donde se renovarán 
seis gubernaturas… 
 
Opinión/Rafael Cardona (La Crónica de Hoy-versión digital-) “El disfraz de las resoluciones” 
Como en la mayoría de los asuntos litigiosos, en el tema de la (inútil) consulta para la revocación del 
mandato presidencial, cada quien cree haber resultado ganancioso. La verdad; el Presidente no ganó la 
entraña del litigio: el dinero…El Presidente pidió que el INE realice una revisión a su presupuesto en 
viáticos, compra o renta de automóviles, combustible, asesores, viajes y salarios; y luego determinen 
cuánto dinero le faltaría para realizar la consulta…La Corte le ordenó al INE seguir con lo rutinario. Avanzar 
en el proceso de consulta, el cual se inicia con la recolección de firmas en solicitud del mecanismo. Eso ya 
lo estaban haciendo. No había sido cancelado, solo aplazado. El faltante para lo demás, ya es cosa aparte. 
“(TEPJF).- Por su parte el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) revocó el acuerdo 
del Instituto Nacional Electoral (INE) para posponer la consulta de revocación de mandato y vinculó a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) para que otorgue los recursos necesarios para llevar a 
cabo este ejercicio de participación ciudadana. “El magistrado Felipe Fuente, quien presentó el proyecto, 
señaló que el Consejo General del INE no tiene las facultades de posponer el proceso de revocación de 
mandato, porque al ser una autoridad electoral tiene la obligación de garantizar este ejercicio de 
participación ciudadana, por lo que especificó que el órgano electoral debe implementar las medidas y 
realizar ajustes presupuestales necesarios para realizar este ejercicio”. 
 
CRITERIOS CONSTITUCIONALES SOBRE DOBLE NACIONALIDAD 
Opinión/Tonatiuh Guillén López (Revista Proceso) “Nación, nacionalidad y traición” 
Entre otros elementos fundantes del marco jurídico, en la Constitución política de México se encuentra la 
definición esencial de la Nación, los criterios sobre la nacionalidad y, además, algunas prohibiciones 
explícitas que en caso de realizarse configurarían una abierta traición a sus principios. Incumplir con la 
norma constitucional es asunto grave… ¿Qué sucedería, por ejemplo, si el secretario de Relaciones 
Exteriores tuviera nacionalidad francesa, además de la mexicana, y en determinado momento hubiera un 
conflicto con Francia? Cualquiera que fuera el resultado del conflicto y cualquiera la decisión de ese 
hipotético secretario, con alguno de los dos países quedaría mal. De un lado sería un patriota, del otro un 
traidor. ¿Qué sucedería si el Presidente de la República tuviera nacionalidad estadunidense y al mismo 
tiempo nacionalidad mexicana? Tremendo conflicto de intereses nacionales, sin salida. La sabiduría 
constitucional puso así un candado en el artículo 32. La Constitución define un conjunto de puestos 
políticos exclusivos para mexicanos por nacimiento “sin doble nacionalidad”. La exclusividad está asignada 
para los cargos (en masculino) de Presidente de la República, secretarios de despacho del Gobierno 
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federal, senador y diputado del Congreso de la Unión, Ministro de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, fiscal general de la República, gobernador, además de otros dispuestos por las leyes federales…  
 
DELITO DE ULTRAJES A LA AUTORIDAD 
Monreal vs Cuitláhuac, el tablero de la guerra (Revista Proceso) 
XALAPA, Veracruz.- José Manuel del Río Virgen, político veracruzano y secretario técnico de la Junta de 
Coordinación Política en el Senado, pasó la Nochebuena tras las rejas en la cárcel de Pacho Viejo, en 
Xalapa, y recibirá el Año Nuevo de la misma manera. El juez de Control Francisco Reyes Contreras lo vinculó 
a proceso por su presunta participación como autor intelectual del asesinato de Remigio Tovar, candidato 
de Movimiento Ciudadano a la alcaldía de Cazones de Herrera, ocurrido el 4 de junio último, y le dictó un 
año de prisión preventiva. Del Río Virgen apareció apenas el 9 de diciembre pasado en la carpeta de 
investigación del homicidio, explica Jorge Reyes Peralta, quien encabeza su defensa. Antes de esa fecha 
sólo había dos implicados: Omar Ramírez, jefe de campaña y candidato suplente, y Gustavo N, ambos 
detenidos en junio último… José Manuel, dos veces alcalde en Veracruz y ex diputado por Movimiento 
Ciudadano, es operador político de Ricardo Monreal, senador por Morena y presidente de la Junta de 
Coordinación Política, así como aspirante a la Presidencia de la República para 2024… Monreal puso el 
dedo en la llaga porque el delito reconfigurado por el Congreso local, el 11 de marzo último, ya era debate 
en el estado. Incluso, la Comisión Estatal de Derechos Humanos y los diputados de oposición interpusieron 
una acción de inconstitucional ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación. El delito de ultrajes ya era 
vigente y establecía la imposición de “seis meses a dos años de prisión y una multa hasta de 40 días de 
salario a quien amenace o agreda a un servidor público. Con la reforma el castigo se elevó de dos a siete 
años y obliga a prisión preventiva. Miguel Dimayuga Diez de los colegios y barras de abogados más 
representativos de Veracruz enviaron al gobernador un exhorto para derogar la reforma y se revise la 
actuación de las corporaciones policiacas…  
 
GARANTÍA DE AUDIENCIA 
"Mobbing" y ciberacoso, una pesadilla laboral (Revista Proceso) 
La denuncia de 16 trabajadoras de la Unidad de Especialidades Médicas de Oncología en Mexicali contra 
seis empleados de la misma por acoso laboral y sexual se topó con la indiferencia y hasta la hostilidad de 
los directivos. Pese a que ellas tienen pruebas de que les han tomado fotos sin su consentimiento para 
difundirlas en las redes sociales, además de ser objeto de comentarios insultantes, su abogada tuvo que 
recurrir a los directivos de Salud estatales y a la propia gobernadora Marina del Pilar Ávila para ser 
escuchadas, pero anunciaron que interpondrán una denuncia penal. Mientras tanto, tienen que laborar 
junto a quienes señalan de haberlas denigrado … El 4 de octubre, el administrador de la Uneme, “en 
ausencia del doctor Rafael Estrada Caravantes”, les respondió mediante oficio a las trabajadoras que “se 
solicitó al área de informática revisar las computadoras bajo el resguardo” de tres de los involucrados “a 
efecto de buscar evidencia respecto a fotografías de compañeras en dichos equipos... Al respecto les 
informo que no se encontró evidencia alguna en los equipos”… También se les informó que se solicitó 
asesoría jurídica sobre el tema y capacitación al personal en temas de violencia, hostigamiento y acoso 
laboral y sexual. Asimismo, se les dijo que la dirección pidió la impartición de talleres sobre “acoso y 
hostigamiento laboral y sexual, igualdad entre hombres y mujeres, ética y desarrollo humano y código de 
conducta de los servidores públicos”. En cuanto a la solicitud de una disculpa pública por parte de los 
involucrados, se les notificó a las trabajadoras que ello “es el reconocimiento de la responsabilidad” y 
como la Corte hace referencia a la garantía de audiencia, “será el área jurídica quien dé resolución a dicha 
petición”. 
 
SISTEMA NACIONAL DE ARCHIVOS 
Aún faltan por instaurar sistemas de archivo: INAI (El Universal) 
Siete de cada 10 instituciones carecen de una red; urge a emprender proyecto La comisionada del Inai, 
Josefina Román Vergara, advirtió que siete de cada 10 instituciones públicas del país no han instaurado su 
sistema institucional de archivos (SIA), pese a que el plazo para hacerlo venció el 15 de diciembre de 2019. 
La funcionaria llamó a las instituciones de los ámbitos a poner en marcha su respectivo SIA, en apego a la 
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ley general en la materia, para propiciar una efectiva rendición de cuentas. Al impartir la ponencia 
Mecanismos de coordinación de los archivos judiciales ante representantes del Poder Judicial, dijo que, 
con base en datos del Censo Nacional de Gobiernos Estatales del Instituto Nacional de Estadística y 
Geografía (Inegi), solo tres de cada 10 instituciones han instaurado su SIA… Román Vergara explicó a los 
representantes del Poder Judicial que el sistema nacional de archivos es un conjunto orgánico y articulado 
que abarca estructuras, métodos, normas, instancias, instrumentos, procedimientos y servicios tendientes 
a cumplir con los fines de la organización y administración homogénea de los archivos de los sujetos 
obligados en ámbitos gubernamentales. El sistema se coordina con el nacional de transparencia y el 
nacional de anticorrupción, y participar de las labores del Consejo Nacional de Archivos (Conarch), que 
pugna por la organización y administración homogénea de los archivos de los sujetos obligados por la Ley 
General de Archivos, entre los cuales están los Poderes Judiciales Federal y estatal. Josefina Román detalló 
que entre los retos que enfrenta el Judicial en materia archivística está la adquisición y aprovecha miento 
de espacios para el resguardo de su acervo documental. entre otros. 
 
ANUARIOS 
Febrero-México (Revista Vértigo) 
Poder Judicial. La Cámara de Diputados emite la Declaratoria de Aprobación de la Reforma al Poder 
Judicial de la Federación, que busca mejorar la impartición de justicia, así como combatir la corrupción y 
el nepotismo. 
 
Junio-México (Revista Vértigo) 
Anulación.- La Suprema Corte de Justicia de la Nación anula las prohibiciones para el uso recreativo de la 
marihuana. 
 
Julio-México (Revista Vértigo) 
Corrupción.- El Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Arturo Zaldívar, reconoce que 
en los Tribunales de México persiste la corrupción y quien afirme lo contrario miente en forma descarada. 
 
Agosto-México (Revista Vértigo) 
Declina.- El Ministro Presidente de la SCJN, Arturo Zaldívar, declina la posibilidad de prolongar por dos 
años más su permanencia al frente del Máximo Tribunal de justicia del país y del Consejo de la Judicatura 
Federal.  
 
Septiembre-México (Revista Vértigo) 
Despenalización, La SCJN declara inconstitucionales varios artículos del código penal de Coahuila que 
castigaban con prisión el aborto voluntario, decisión que tendrá efectos generales en todo el país al 
invalidar los castigos penales a las mujeres por esa causa. 
 
Noviembre-México (Revista Vértigo) 
Designación.- El Pleno del Senado designa a Loretta Ortiz Ahlf como nueva Ministra de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación. Ocupa la vacante del Ministro José Fernando Franco González Salas, quien 
concluyó su encargo. 
 
Diciembre-México (Revista Vértigo) 
Revés al INE.- La Suprema Corte de Justicia de la Nación ordena el miércoles 22 al Instituto Nacional 
Electoral cumplir con los tiempos para la consulta popular sobre revocación de mandato y rechaza el 
argumento del Consejo General en el sentido de que no hay suficiente presupuesto para ello. Siete días 
después el Tribunal Electoral determina también que el INE debe continuar el proceso y ajustar recursos. 
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CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 
 
CASOS LOZOYA Y ROBLES 
2022 lo que viene/Lozoya y Robles, al borde del juicio (Reforma) 
Dos figuras para la actual administración federal personifican la corrupción del pasado, iniciarán el 2022 
en una etapa crucial para sus procesos y con la expectativa de buscar cualquier otra salida o recursos 
legales para evitar llegar a juicio. En la primera semana de enero, la Fiscalía General de la República 
presentará sus acusaciones formales contra Emilio Lozoya por los Casos Agronitrogenados y Odebrecht, 
en los que valora solicitar respectivamente 15 y 35 años de prisión para el ex director de Pemex. Y también, 
en enero, un Tribunal Colegiado tiene programado resolver en última instancia el amparo con el que 
Rosario Robles pretende que sea cancelada la instrucción de su proceso por la Estafa Maestra, donde la 
Fiscalía ya pidió imponerle 21 años de cárcel pero no puede iniciar el juicio mientras este recurso no sea 
votado por los magistrados. Uno está por iniciar la etapa intermedia de su proceso, en la que se acusa y 
depuran pruebas, y otra ya concluyó el trámite de esa fase, pero ni Lozoya ni Robles parecen tener como 
estrategia principal irse a juicio en el corto plazo, aunque sus caminos no sigan la misma dirección. La 
última vez que Lozoya estuvo frente a un juez, en diciembre, sus abogados dejaron en claro que no iban a 
escatimar esfuerzos para convencer a la Fiscalía de que acepte un acuerdo reparatorio y otorgue la 
inmunidad penal al procesado, mediante un criterio de oportunidad… Lozoya hasta hoy no ha presentado 
recursos que impugnen o suspendan el trámite procesal. Si la FGR no le concede el beneficio antes de la 
apertura, una de las pocas salidas que le quedarán para evitar el juicio será declararse culpable y obtener 
una pena menor. Con Robles, desde hace tiempo quedaron atrás las salidas como el criterio de 
oportunidad o el procedimiento abreviado para declararse culpable. A diferencia de Lozoya, ella sí ha 
impugnado todo: la vinculación a proceso, la prisión preventiva o la resistencia de los jueces para cancelar 
el trámite de su procedimiento por falta de elementos y fundamentos jurídicos. Si bien en enero podría 
resolverse el amparo que tiene frenada la apertura del juicio, no parece probable que éste vaya a iniciar 
tan pronto, debido a que la ex funcionaria todavía tiene varios recursos y medios de impugnación legal 
que puede hacer valer. Incluso, valora combatir aspectos de la acusación, lo que también suspendería la 
siguiente etapa procesal. Su defensa, de antemano, anuncia que va a pelearlo todo. 
 
López Obrador pidió a 130 millones de habitantes “no perder la esperanza en el futuro” (Unomásuno) 
Desde Palacio Nacional, junto a un ahuehuete que sembró hace un año y acompañado de su esposa, 
Beatriz Gutiérrez Müller, el Presidente Andrés Manuel López Obrador pidió a los casi 130 millones de 
habitantes a no perder la esperanza en el futuro y les recordó que solo siendo buenos se puede ser feliz… 
Cambiando de Tema Noticias, su conductora, Verenice Téllez Hernández, quien bajo la dirección de 
nuestro presidente editor, Naim Libien Kaui, destacó la resolución del Poder Judicial de la Federación que, 
por quinta ocasión y contra todos los pronósticos, negó la libertad bajo fianza a la ex secretaria de 
Desarrollo Social en la administración del ex Presidente Enrique Peña Nieto, Rosario Robles, cuyos 
representantes legales apelaron el fallo, el que es considerado por los familiares, allegados y seguidores 
de la también ex jefa de Gobierno de la Ciudad de México, como una venganza por parte de la presente 
administración federal. Todo mundo esperaba que, a Rosario, con justicia plena, se le permitiera enfrentar 
su proceso en libertad, a la que tiene derecho desde un principio. Consideraron que los argumentos del 
juez que negó la libertad no son suficientes para que la ex funcionaria continúe en el Centro Femenil de 
Readaptación Social de Santa Martha Acatitla, en el que lleva casi dos años y medio. 
 
Opinión/Everardo Moreno Cruz (El Universal) “México quiere y necesita lentejas” 
Es una tradición que el primer día del año se coman lentejas. Hacerlo es una creencia popular, para atraer 
hechos buenos y positivos en el año que comienza. Esta costumbre apareció en Roma, por ser de los 
primeros granos que se sembraban, y que por su forma redonda y un tanto plana, se podían parecer a las 
monedas. Por eso, afirmo que nuestro gran país quiere y necesita lentejas para que este sea mejor año 
que el anterior… Se requiere también en el campo de la administración y procuración de justicia, se cumpla 
cabalmente con la ley, se respete el Estado de Derecho, y no se actúe respondiendo más a venganzas y 
razones personales. Da miedo y preocupa mirar por ejemplo el encarcelamiento de dos mujeres, cuya 
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permanencia en la cárcel no es, por las razones conocidas, justificable. Me refiero a Rosario Robles, 
vinculada con el caso de René Bejarano, tío del juez que originalmente ordenó su detención, y a Alejandra 
Cuevas, privada de la libertad por una acusación apoyada en el personal interés del Fiscal General de la 
República. 
 
NOMBRAMIENTOS EN EL PODER JUDICIAL 
Pese a controversias, Senado cumple con agenda legislativa (El Universal) 
El Senado concretó la agenda legislativa que se propuso en 2021, pese a las posturas contrarias de los 
senadores del PAN, PRI, Movimiento Ciudadano y PRD, que se expresaron en la conformación del llamado 
grupo de contención, además de la aparición del grupo plural, integrado por cinco senadores sin partido. 
En 2021, el recinto aprobó expedir ocho nuevas leyes: la Federal de Revocación de Mandato, la Orgánica 
de la Armada de México, la Federal de Juicio Político y Declaración de Procedencia, la Federal de Ingresos, 
la General de Economía Circular, así como la Federal de Protección del Patrimonio Cultural de los Pueblos 
y Comunidades Indígenas y Afromexicanas… Además, se concretaron nombramientos en algunos cargos 
del Poder Judicial y de los órganos autónomos. 
 
BLOQUEO DE CUENTAS 
Niegan a hermana de Genaro García Luna amparo y seguirán bloqueadas sus cuentas (Unomásuno) 
Un juez negó un amparo a la hermana de Genaro García Luna, Esperanza García Luna, contra el bloqueo 
de sus cuentas bancarias que realizó la Unidad de Inteligencia Financiera (UIF). El 29 de diciembre, un juez 
del Juzgado Décimo de Distrito en Materia Administrativa de la Ciudad de México le negó el amparo a 
la hermana de Genaro García Luna, ex secretario de Seguridad Pública. 
Seguirán cuentas bloqueadas 
El juez dictó sobreseimiento del amparo que interpuso desde enero de 2020 la hermana de Genaro García 
Luna, preso en Estados Unidos por nexos con el Cártel de Sinaloa. El amparo lo había puesto contra el 
bloque de cuentas bancarias que le impuso la Unidad de Inteligencia Financiera de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público (SHCP).  
 
AMPARO CONTRA APREHENSIÓN 
Detienen a ex rector de la UABJO; lo buscaban por fraude de 90 mdp (Excélsior) 
OAXACA, Oaxaca.- Por su presunta participación en la comisión del delito de Equiparado a la Defraudación 
Fiscal Agravado contra la Hacienda Estatal, estimado en 9 millones de pesos, el ex rector de la Universidad 
Autónoma Benito Juárez de Oaxaca (UABJO), Eduardo M. H, fue detenido por elementos de la Agencia 
Estatal de Investigaciones de Oaxaca. De acuerdo con la Fiscalía General del Estado (FGE) derivado del 
trabajo de investigación con la Fiscalía Especializada en Materia de Combate a la Corrupción, en la víspera 
se logró ejecutar la orden de aprehensión contra el abogado y catedrático de la Facultad de Derecho y 
Ciencias Sociales de la casa de estudios… De acuerdo con fuente del Ministerio Público Estatal, el ex rector 
recorrió tres veces al amparo de la justicia federal, para evitar ser aprehendido.  
 
RESPONSABILIDAD DE FUNCIONARIOS/ACCIDENTE EN LÍNEA 12 
Ocho meses en "shock" postraumático (Proceso) 
Verónica Belén Rodríguez Hevia, la sicoterapeuta privada que atiende a varios de los afectados por el 
desplome de dos vagones de la Línea 12 del Metro, advierte sobre los riesgos de que las lesiones que 
padecen se conviertan en trastornos somatoformes y se prolonguen durante toda su vida. Le preocupa 
que a las víctimas y sus familiares no se les hayan aplicado los auxilios sicológicos adecuados desde el 
principio, de ahí que muchos de ellos estén en shock postraumático desde hace ocho meses… Y mientras 
algunas de las víctimas reciben este tratamiento sicológico, todas siguen en espera de que el Gobierno de 
Claudia Sheinbaum y la Fiscalía General de Justicia de Ernestina Godoy les cumplan el compromiso de 
conocer la verdad, hacer justicia y la reparación del daño, sin impunidad. A ocho meses de la tragedia ha 
habido dos audiencias en el Tribunal Superior de Justicia local, pero sin frutos, pues ninguna de las 10 
personas señaladas por la fiscalía ha sido imputada por los delitos de homicidio y lesiones, así como daño 
a la propiedad culposo. El juez del caso citó a una tercera audiencia para el próximo 7 de marzo, pero en 
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el camino ya existen, al menos, dos amparos para que Godoy entregue a las víctimas y a los acusados el 
acuerdo reparatorio firmado a mediados de octubre último entre el Gobierno capitalino y la empresa 
Carso, que pagará el costo de la reconstrucción y rehabilitación del tramo elevado. 
 
DELINCUENCIA ORGANIZADA 
Vinculan a proceso a dos de la Unión Tepito (La Jornada) 
Un juez de control vinculó a proceso a dos integrantes de la Unión Tepito por delincuencia organizada con 
la finalidad de cometer delitos contra la salud. De acuerdo con información del Poder Judicial de la 
Federación, los imputados fueron identificados como Héctor C, El Pingüino, y Enrique P Kike, que 
trabajaban para Esteban Méndez, identificado como cabecilla de esa organización. Tras analizar los datos 
de prueba aportados por el Ministerio Público Federal, el togado adscrito al Centro de Justicia Penal 
Federal, con residencia en Almoloya de Juárez, definió su situación jurídica. El pasado 15 de diciembre 
agentes cumplimentaron una orden de aprehensión y los trasladaron penal Bordo de Xochiaca, en 
Nezahualcóyotl, estado de México. (El Universal) (La Prensa) 
 
Pasará El Lagartos 20 años en prisión (La Prensa) 
La Fiscalía General de la República (FGR), a través de la Fiscalía Especializada en Materia de Delincuencia 
Organizada (FEMDO), obtuvo sentencia condenatoria de 20 años de prisión en contra de una persona por 
su responsabilidad en el delito de delincuencia organizada, además de señalada como presunto integrante 
de “Los Zetas Oaxaca”. Encarnación “M”, alias “El Lagartos”, fue detenido en mayo de 2011, en la colonia 
Cuauhtémoc Cárdenas, de San Jacinto Amilpas, Oaxaca… Los elementos de prueba obtenidos de las 
diligencias efectuadas por el Ministerio Público Federal (MPF), permitieron que el juez de la causa dictara 
sentencia condenatoria en contra de Encarnación “M”, por el delito referido, imponiéndole una pena de 
20 años de prisión. 
 
AMPARO CONTRA DETENCIONES ADMINISTRATIVAS 
Al "Torito", mil 633 conductores ebrios (Unomásuno) 
En acciones de vida, personal de la Secretaría de Seguridad Ciudadana de la capital del país, comisionados 
al "Programa Conduce Sin Alcohol Decembrino", remitieron al Centro de Sanciones Administrativas (el 
Torito) y juzgados cívicos, a más de mil 600 conductores ebrios, a quienes se les impusieron arrestos hasta 
de 36 horas y multas. Con lo anterior, se destacó, se evitaron accidentes y con ello la muerte y lesiones de 
muchas personas, asentaron las autoridades… Se reiteró que las acciones realizadas sobre el particular 
continuarán por unos días más y que los conductores que utilicen amparos a efecto de no ser arrestados 
y se les impongan las sanciones correspondientes no tendrán derecho a sacar de los corralones sus autos 
hasta que concluyan las acciones relacionadas con el caso. 
 
ANUARIOS 
Mayo-México (Revista Vértigo)  
1.- Absuelto y reaprehendido.- El juzgado Segundo de Distrito de Procesos Penales federales en Jalisco 
absuelve a Héctor Luis Palma Salazar, El Güero Palma, del delito de delincuencia organizada, por lo que 
ordena su inmediata libertad. Lo reaprehenden tres días después al salir del penal, por nuevas acusaciones 
en su contra.  
10.- Suspendida.- El juez Juan Pablo Gómez Fierro otorga una nueva suspensión, con efectos generales, 
que impide aplicar la Ley de Hidrocarburos, al admitir un amparo en que empresas distribuidoras de 
combustibles consideran que se otorga a Pemex una ventaja desleal. 
Reproche.- El almirante secretario de Marina, Rafael Ojeda Durán, califica el viernes 21 de penosa la 
actuación de algunos jueces cuando obstaculizan los operativos y detenciones de presuntos 
narcotraficantes. 
27.- Florian Tudor, considerado el líder de la llamada mafia rumana dedicada a la trata de personas y 
clonación de tarjetas bancarias a escala internacional, es detenido por la FGR en cumplimiento de una 
solicitud de detención con fines de extradición. 
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TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
 
REVOCACIÓN DE MANDATO 
Opinión/Luis Octavio Vado Grajales (La Crónica de Hoy-versión digital-) “Voto extranjero en las 
elecciones (y consultas) mexicanas” 
Ha leído usted bien. No me referiré en este artículo al voto de las mexicanas y los mexicanos que residen 
en el extranjero, tema del que ya me he ocupado, sino del voto de las personas que, teniendo otra 
nacionalidad, viven en nuestro país. Recordemos una frase propia de la Revolución Americana: no hay 
impuestos sin representación. Esto es, toda persona que contribuye al mantenimiento de la hacienda 
pública tiene el derecho de ser oída para la toma de decisiones de Gobierno…Una tercera razón podía ser 
afirmar que no tienen arraigo. Este planteamiento me obliga a precisar lo que aquí estoy exponiendo: no 
pienso en un voto generalizado para cualquier persona que entra a nuestro país, sino para aquellas que 
residan ya de forma permanente en nuestro país, acreditándolo con el documento migratorio 
correspondiente; una auténtica residencia. Simplemente pongo el tema sobre la mesa. La discusión debe 
ser pública y abierta, pero debemos basarla en principios y no en estereotipos, hablemos acerca de los 
efectos, como permitir la afiliación a partidos políticos y la libertad de expresión en la materia. Vale la pena 
recordar que ya el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación ha avanzado en una línea de 
protección a los derechos político-electorales (que son derechos fundamentales) de las personas 
nacionalizadas mexicanas o que cuentan con doble nacionalidad, a fin de que puedan competir en 
elecciones, salvo los casos previstos expresamente en sentido contrario por la Constitución nacional, y 
participar en órganos electorales, que van de las mesas directivas de casilla a los institutos electorales 
locales. 
 
IMPUGNACIÓN A MÉTODO DE ELECCIÓN 
PRI, al filo de la desaparición (Revista Proceso) 
En tres años ha perdido casi 5 millones de afiliados y en las dos últimas elecciones 10 gubernaturas. El PRI 
atraviesa no sólo una crisis electoral, también de liderazgo, identidad, militancia y de legalidad por la 
última asamblea nacional, lo que pone en riesgo su supervivencia, advierten José Encamación Alfaro 
Cázares, miembro del Frente Nacional por la Refundación del PRI, y la ex presidenta del partido Dulce 
María Sauri Riancho. Los dos priístas tratan de no ser catastróficos en su evaluación, pero no pueden evitar 
los hechos…Tras criticar que la actual dirigencia del PRI maneja ese partido como “una franquicia”, Alfaro 
Cázares advierte que lo conduce como una franquicia en quiebra, porque está perdiendo valor y rumbo. 
Aclara que tras la XXIII Asamblea Nacional, el coordinador de la bancada priísta en la Cámara de Diputados, 
Rubén Moreira, dijo que el partido es socialdemócrata, pero eso se dijo desde 2008, en la XX Asamblea 
Nacional, cuando presidía el partido Beatriz Paredes…A su vez, Alfaro Cázares señala que Alejandro 
Moreno y su grupo en el Comité Ejecutivo Nacional realizaron anticipadamente la Asamblea Nacional e 
ilegalmente impidieron que se discutiera la elección de la dirigencia y los cambios de estatuto, sobre lo 
cual ya se presentó una denuncia ante los órganos internos y se presentará otra ante el Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación. “Alejandro Moreno está fuera de la realidad al querer ser candidato 
a la Presidencia de la República, porque no tiene unidad en el partido y, en un escenario de derrota 
electoral este año, la inconformidad va a crecer y será insostenible en la dirigencia nacional”, considera el 
ex secretario de Organización del PRI. 
 
MORENA/PARIDAD/IMPUGNACIÓN DE PADRÓN 
Morena inicia con ventaja... y división interna (Revista Proceso) 
OAXACA, Oaxaca.- Gobernada por el PRI durante casi toda su historia moderna, esta entidad está a punto 
de pasar a manos de Morena tras una administración que ha decepcionado a 95% de los oaxaqueños, 
encabezada por Alejandro Murat Hinojosa, quien intenta salvarse a como dé lugar a la sombra del 
Gobierno de Andrés Manuel López Obrador. Hace unas décadas Oaxaca era uno de los principales 
generadores de votos para el PRI. Hoy su Gobierno apenas alcanzó 5.5% de calificación ciudadana y 
enfrente tiene al Presidente de la República, que con una aprobación de 80% finca la base de un triunfo 
anticipado para el partido Morena, cuyo candidato será el senador Salomón Jara Cruz. De acuerdo con los 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/98cd049022f40cd40150e5109e046bce.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/98cd049022f40cd40150e5109e046bce.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/66c7952fe8a09aed9f73899177c391f2.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/b7bcf31b468607682938fa03c1182e80.pdf


resultados de las en- cuestas internas, Oaxaca es el estado más competido, ya que existe 50.77% de probar. 
Aunque las encuestas de preferencia electoral en Oaxaca le dan una ventaja significativa a Morena, el 
principal obstáculo de su candidato, Salomón Jara, es su correligionaria y compañera en el Senado, Susana 
Harp, quien impugnó en el Tribunal Electoral la decisión de la dirigencia de Mario Delgado. En cuanto a la 
suerte del PRI, unos anticipan su derrota en vista de que el gobernador Alejandro Murat busca 
congraciarse con el Presidente López Obrador y su partido, mientras que el dirigente local, Eviel Pérez, 
apuesta al desgaste de la figura presidencial... Además, el día 30 anunció que interpuso ante el Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) un recurso contra la decisión de la dirigencia 
encabezada por Mario Delgado Carrillo por violar los criterios de paridad, al no respetar los resultados de 
las encuestas que la posicionaban a ella como la aspirante más competitiva a la gubernatura. 
 
Democracia o hegemonía al viejo estilo (Revista Proceso) 
Sete años después de haber participado en su primera contienda electoral, en la que ganó 8% de los votos, 
Morena podría consolidarse como el partido hegemónico de México al viejo estilo del PRI, aun con sus 
disputas internas. De ganar las elecciones estatales del próximo 5 de junio de 2022 en Oaxaca, Hidalgo, 
Durango, Tamaulipas, Quintana Roo y Aguascalientes, Morena podría gobernar 23 estados de la República, 
a pesar de ser un partido joven, pues aunque se formó como organización política el 2 de octubre de 2011 
(Movimiento de Regeneración Nacional), logró su registro constitutivo ante el Instituto Nacional Electoral 
(INE) en agosto de 2014. Morena tiene en sus manos la Presidencia de la República, la mayoría de las 
gubernaturas del país y en el Poder Legislativo, donde tiene 202 curules en la Cámara de Diputados (40.4%) 
y sus alianzas con el PT y el PVEM le dan 73 lugares más, para un total de 275 legisladores que impulsan 
las reformas e iniciativas del Ejecutivo y el partido oficialista, contra 222 de los legisladores opositores del 
PRI, PAN, PRD y Movimiento Ciudadano…La ex diputada se refiere a que desde 2019 Morena se encuentra 
en un proceso judicial ante el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) respecto de 
su padrón electoral y la designación del Comité Ejecutivo Nacional. Ante las instituciones electorales el 
partido tiene validados a 278 mil afiliados, aunque Zagal Ramírez afirma que hasta 3 millones de 72 mil 
673 personas son militantes de Morena o, como ella dice, “protagonistas del cambio verdadero”. 
 
ENTREGA DE PRERROGATIVAS  
Opinión/El Caballito (El Universal) “¿Ya ven la luz al final del nel en el IECM?” 
Tras la crisis financiera y política que se vivió en el Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM), que 
encabeza Patricia Avendaño, en las últimas semanas de 2021, parece que los consejeros electorales ven la 
luz al final del túnel. Nos cuentan que primero, con los ahorros que lograron y el adelanto presupuestal 
que les dio la Secretaría de Administración y Finanzas (SAF) lograron pagar las prerrogativas a los partidos 
políticos correspondientes al mes de diciembre, y segundo, la Sala Regional del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación (TEPJF) dejó sin materia, también en las últimas horas del año que acabó, 
los juicios que había promovido el PRI, PVEM y hasta Fuerza por México, porque les habían incumplido 
con los pagos. Quedaron sobreseídos porque el IECM notificó a los magistrados de que ya tiene los 
recursos económicos. Ahora habrá que ver qué pasa con las denuncias que promovió sobre todo Morena, 
porque quieren saber la razón de por qué tocaron el dinero de los partidos políticos. 
 
ANUARIOS 
Septiembre-México (Revista Vértigo) 
02 de septiembre  
Tribunal Electoral: Reyes Rodríguez Mondragón es elegido presidente del TEPJF. Estará en el cargo hasta 
octubre de 2024. 
 
Agosto-México (Revista Vértigo) 
Crisis.- Los siete magistrados de la Sala Superior acuerdan que Felipe Fuentes Barrera sea Presidente del 
TEPJF hasta el 1 de septiembre, para dar tiempo a concluir asuntos pendientes del proceso electoral. 
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INFORMACIÓN GENERAL 
POLÍTICA 

 
AMLO y su esposa desearon un 2022 de fe y felicidad 
El Presidente Andrés Manuel López Obrador y su esposa Beatriz Gutiérrez Müller desearon a los mexicanos 
que 2022 sea un año de mucha felicidad. El Mandatario exhortó a los ciudadanos a tener mucha fe en el 
porvenir. (La Crónica de Hoy-versión digital-) 
 
Derriban monumento a AMLO 
La madrugada de ayer fue derribada una estatua que la anterior administración municipal de Morena 
colocó en honor al Presidente de la República Andrés Manuel López Obrador. (El Sol de México) 
 
Morena inicia Gobiernos en el nororiente de Edomex 
Con la salida de la organización Antorcha Campesina y el declive perredista, Morena encabeza a partir de 
ayer ocho de los nueve municipios más poblados de la zona nororiente del estado de México, y gobernará 
la mayoría de las localidades de esta área, con excepción de Tlalmanalco y Amecameca. (La Jornada) 
 
Detención de Cuauhtémoc Gutiérrez, gancho al hígado para el priísmo capitalino 
La detención de Cuauhtémoc Gutiérrez de la Torre fue un gancho al hígado para el priísmo capitalino, 
mismo que había remontado su popularidad tras los comicios electorales del 2021. (La Crónica de Hoy-
versión digital-) 
 
López-Gatell oculta cifras reales de pandemia, acusa PRI 
La bancada del PRI en el Senado responsabilizó al subsecretario de Salud, Hugo López-Gatell, de ocultar 
las verdaderas cifras de los contagios de Ómicron, insistir en que no es una cepa grave y aplicar una política 
infanticida por no vacunar a niños y adolescentes. (El Universal) 
 
Cuestan las vacunas el doble de lo previsto 
Aunque en abril, la Secretaría de Hacienda estimaba que la inversión en vacunas rondaría los 15 mil 
millones de pesos, las 194.5 millones de dosis contratadas costarán, de acuerdo con datos oficiales, más 
del doble, es decir 38.7 mil millones de pesos. (Reforma) 
 
Por Covid, estados aplazan el regreso a las escuelas 
Ante el alza en los contagios de Covid-19 e incluso las bajas temperaturas, el regreso a clases presenciales 
no se dará al 100% en varios estados. (Excélsior) 
 
Termina 2021 con 28 mil 160 asesinatos 
El Gobierno federal reportó que 2021 cerró con 28 mil 160 homicidios y de ellos 2 mil 274 ocurrieron solo 
en el mes de diciembre. (Ovaciones) 
 
78 asesinatos al día en promedio se cometieron en México en 2021 
México cerró el año con 28 mil 160 asesinatos, lo que equivale a 78 casos por día, en promedio, de acuerdo 
con el conteo diario que realiza la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana. (Excélsior) 
 
Cártel de la Sierra se expande en Guerrero 
El 2021 marcó a Guerrero la expansión que se le permitió a la organización criminal el Cártel de la Sierra: 
en Iguala desplazó a otras bandas; en Huitzuco, se impuso y declaró toque de queda que los pobladores 
obedecieron al pie de la letra. (El Universal) 
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Baja aseguramiento de narcolaboratorios 
Aunque Estados Unidos ha advertido sobre un aumento en la producción y tráfico ilegal de drogas 
sintéticas desde México, el número de narcolaboratorios asegurados en nuestro País ha bajado 29.2 por 
ciento durante la presente Administración, en comparación con el sexenio pasado. (Reforma) 
 
Hace jugosos negocios 
TULA, Hidalgo.- Nacido en la región de Tula, donde creció y vivió sumergido en la pobreza, hoy un hombre 
menor a los 30 años de edad, a quien llamaremos Fausto, para no revelar su identidad, vende huachicol, 
con lo que tiene ingresos promedio de 30 mil pesos a la semana. (El Sol de México) 
 
En el Senado, la ley de desplazamiento forzado lleva más de un año detenida 
Desde hace más de un año está detenida en el Senado la minuta por la que se crea la Ley General para 
Prevenir, Atender y Reparar Integralmente el Desplazamiento Forzado Interno, pese a la urgencia de 
contar con un marco jurídico a fin de atender a quienes han tenido que dejar sus comunidades. (La 
Jornada) 
 
Buscan seguridad privada para cuidar casetas 
Para reducir la toma de casetas de cobro en carreteras y autopistas, el Gobierno de México reforzará la 
vigilancia con la contratación de un cuerpo de seguridad privada que se coordinará con elementos de la 
Guardia Nacional. (El Heraldo de México) 
 
Procuradurías desatienden protección a niños: CNDH 
A pesar de que la violencia contra niños, niñas y adolescentes se ha considerado un problema de salud 
pública generalizado en el país, con consecuencias “devastadoras”. (La Jornada) 
 
Y 2022 arrancó con mala calidad del aire 
La Comisión Ambiental de la Megalópolis (Came) activó durante el primer día del año una fase preventiva 
de contingencia ambiental en toda la Zona Metropolitana del Valle de México (ZMVM) por exceso de 
partículas suspendidas PM10 y PM2.5, peligrosas para la salud. (Excélsior) 
 

ECONOMÍA 

 
Lecciones económicas de 2021 para los retos de crecimiento 
El crecimiento de la economía mexicana estará cercano a 5.6 por ciento, insuficiente para remontar la 
contracción de 8.5 por ciento de 2020, y los principales motores perdieron impulso; la inflación rondará 
7.10 por ciento, lo que genera inquietud respecto del desempeño de la demanda interna para este año, 
precisaron analistas económicos. (La Jornada) 
 
Se reactiva la economía; lejos, la recuperación 
La economía mexicana se reactivó este 2021 anclada al comercio exterior, sobre todo con Estados Unidos, 
pero sigue lejos la recuperación del nivel prepandemia ante una inflación histórica y la incertidumbre 
existente para las inversiones. (Ovaciones) 
 
Deja Pemex 38% de las gasolinerías 
En los últimos cuatro años, Pemex perdió el 38 por ciento de sus franquicias que expendían gasolina en el 
país, las cuales, con la reforma energética, pasaron a comercializar el combustible de otras marcas. 
(Reforma) 
 
De cada 10 empresarios, 8 consideran práctica habitual el soborno: Sesna 
En México sólo tres de cada 10 empresas han hecho una evaluación interna de los riesgos de corrupción y 
ocho de cada 10 empresarios consideran que el soborno y la corrupción son prácticas habituales al hacer 
negocios. (La Jornada) 
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Suben cigarros, refrescos y gasolina por ajuste al IEPS 
A partir de ayer, los precios de cigarros, refrescos y gasolinas registraron un aumento, luego de que se 
actualizaron las cuotas del Impuesto Especial Sobre Producción y Servicios. (Ovaciones) 
 

INTERNACIONAL 

 
Agenda 2022: 10 historias que serán noticia este año 
Presentamos un repaso a diez de los temas más importantes que sabemos que serán noticia durante este 
2022. (La Crónica de Hoy-versión digital-) 
 
Miles salen a las calles de Irak para exigir el retiro de las tropas de EU 
Miles de partidarios de las facciones armadas iraquíes pidieron este sábado en Bagdad la retirada de los 
soldados estadounidenses del país, durante una manifestación organizada para conmemorar el segundo 
aniversario del asesinato del general iraní Qassem Soleimani. (La Jornada) 
 
Enfrentamientos en la franja de Gaza causan lesiones al menos a 80 palestinos 
Más de 80 palestinos resultaron heridos ayer en enfrentamientos con militares israelíes en Cisjordania, 
informó la Media Luna Roja Palestina. (La Jornada) 
 
Control político en EU y AL, en juego 
Tras haber vivido 2021, hacer cábalas sobre qué le deparará a 2022 para Estados Unidos es un salto al 
vacío, casi una cuestión de fe en bolas de cristal, esperanzas y voluntades. (El Universal) 
 
En picada, respaldo a Jair Bolsonaro 
El Presidente de Brasil, Jair Bolsonaro, cumplió ayer tres años en el cargo. Sin embargo, su popularidad se 
encuentra en el nivel más bajo de su mandato mientras el país enfrenta la crisis derivada de la pandemia, 
la inflación y el desempleo. (Excélsior) 
 
Nueva investigación judicial contra el ex Presidente de Ecuador Rafael Correa 
La justicia de Ecuador abrió una nueva investigación contra el ex Presidente Rafael Correa por presunta 
malversación de fondos en el marco del caso Sucre, un entramado de corrupción en torno a Alex Saab, 
presunto testaferro del Presidente venezolano, Nicolás Maduro. (La Jornada) 
 
Europa llega a 100 millones de contagios 
La región superó los 100 millones de casos desde el descubrimiento del virus en diciembre de 2019, una 
cifra que representa más de un tercio de los contagios del mundo, según un recuento con datos oficiales. 
(El Sol de México) 
 
Se rezaga en AL vacuna antiCovid 
Solamente tres países de América Latina y el Caribe arrancan este 2022 con más del 75 por ciento de su 
población totalmente vacunada contra el Covid-19 y ninguno es México. (Reforma) 
 
Herir a una mujer es insultar a Dios.- Papa 
El Papa Francisco utilizó su mensaje de Año Nuevo para pedir el fin de la violencia machista, la cual 
comparó como una ofensa contra Dios. (Reforma) 
 
Unicef: aumentaron las violaciones a los derechos de los niños en 2021 
El Fondo de Naciones Unidas para la Infancia (Unicef) informó que en 2021 hubo un incremento 
generalizado en las violaciones a los derechos humanos de menores de edad, en el marco de conflictos 
armados en todo el mundo. (La Jornada) 
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Aval a energía atómica 
La Comisión Europea presentó un controvertido proyecto de etiquetado verde para ciertas centrales 
nucleares y de gas con el objetivo de facilitar la financiación de instalaciones que contribuyan a luchar 
contra el cambio climático. (El Sol de México) 
 
OMS: adicción a videojuegos, un trastorno mental 
La adicción a los videojuegos aparece en la lista de trastornos mentales en la revisión número 11 de la 
Clasificación Estadística Internacional de Enfermedades y Problemas de Salud Conexos (CIE) de la OMS, 
que entró en vigor oficialmente este primero de enero. (La Jornada) 
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COLUMNAS POLÍTICAS 
 
TEMPLO MAYOR 
F. Bartolomé 
Y AHORA, con ustedes... ¡Tours El Almirante! Como si las Fuerzas Armadas no tuvieran ya suficientes 
encargos, la Secretaría de Marina este año le entrará a ofrecer servicios turísticos. Solicitó un presupuesto 
de 550 millones de pesos para comprar tres barcos, los cuales se utilizarán para llevar y traer visitantes a 
las Islas Marías. RESULTA inevitable preguntar si realmente la institución armada debería estar haciendo 
labores de taxi acuático. No sólo se le niega la posibilidad a una empresa o varias empresas locales de 
desarrollar un mercado, sino que se desvían recursos públicos y personal que tanta faltan hacen en asuntos 
más importantes como, por ejemplo, ¡la seguridad! 
EL PLEITO que se traen en el priismo por la candidatura al Gobierno de Hidalgo, dicen que en el fondo se 
trata de una carambola de tres bandas. Según cuentan en los círculos tricolores, se trata en realidad de un 
trueque con los panistas. 
LA JUGADA de Alejandro Moreno, al supuestamente cederle la nominación al PAN, es para que este 
partido proponga como candidata de la coalición a la priista Carolina Viggiano. A su vez, el PAN hará lo 
mismo en Durango, donde dejará que el PRI proponga un candidato aliancista que no sea afín al 
gobernador José Rosas Aispuro, que es panista, pero contrario a la dirigencia de Marko Cortés. 
ANTE ESTO, se ve difícil que prospere la protesta del gobernador Omar Fayad, aunque dada su cercana 
relación con Palacio Nacional los propios priistas dicen que no sería extraño verlo de embajador en cuanto 
deje el cargo. ¿Será? 
QUIENES no tendrán un feliz año nuevo son las personas a las que realmente les preocupa la ecología en 
México. Y es que, como regalo de Día de Reyes, el Gobierno federal le aplicó un nuevo recorte al 
presupuesto para el medio ambiente. 
DE ACUERDO con un imprescindible análisis del Centro de investigación Económica y Presupuestaria, de 
2016 a 2022 los recursos para las Áreas Nacionales Protegidas han caído un ¡59 por ciento! Y los mayores 
tijeretazos fueron precisamente desde que empezó el régimen de la 4T. 
RESULTA bastante extraño que el Presidente les quiera dejar petróleo a las nuevas generaciones, pero no 
un mundo en el cual puedan vivir. 
CON MADRUGUETE llegó y de madrugada se fue. En la víspera de concluir su mandato, el alcalde morenista 
de Atlacomulco, Roberto Téllez Monroy, develó de sorpresa una estatua en honor al presidente Andrés 
Manuel López Obrador. 
EL MONUMENTO a la adulación duró apenas un par de días, pues en las primeras horas del año alguien (o 
alguienes) derribaron la estatua que quedó en el suelo hecha pedazos. No está claro si fue un acto 
vandálico, un mensaje político... o una curiosa metáfora de la realidad. (Reforma) 
 
BAJO RESERVA 
La estatua de AMLO en Atlacomulco 
Muy silenciosos estuvieron ayer los clásicos defensores de todo lo oficial en este Gobierno, luego de que 
una estatua del presidente Andrés Manuel López Obrador amaneciera destruida apenas tres días después 
de haber sido colocada. La razón, nos comentan, es que reconocer que tal monumento existía, en primer 
lugar, era un mensaje que los promotores lopezobradoristas no deseaban publicitar con una reacción. 
Además, como ha ocurrido en otros días festivos, los “periodistas” e “influencers” que viven de alabar al 
oficialismo están esperando indicaciones en día hábil, para saber por dónde va la “línea”. Veremos este 
domingo 2 de enero si el propio mandatario manda las señales que les indiquen por dónde construir sus 
argumentos. 
CNTE en Palacio nacional 
En un intento más por recuperar músculo, los dirigentes de la Coordinadora Nacional de Trabajadores de 
la Educación (CNTE) en Chiapas, Michoacán, Guerrero y Oaxaca se reunirán el 22 de enero a las 11 de la 
mañana en la sede de la Sección IX, en la Ciudad de México, para definir estrategias con las que esperan 
ser bien recibidos por el presidente Andrés Manuel López Obrador, en Palacio Nacional. En ese encuentro, 
de acuerdo con un documento de esa ala magisterial, se delinearán acciones “en puntos de mayor 
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afectación a los intereses de la burguesía tanto a nivel estatal como nacional”. Lo cierto es que los 
profesores centistas no le han hecho mella a este Gobierno. Si a los priistas y panistas pudieron sacarles 
recursos o incluso hoteles, como es el caso de los maestros oaxaqueños, con el actual, ya se vio, nomás no 
pueden. 
Militarización de moda 
El modelo de militarización de la seguridad pública iniciada hace años, pero fortalecido en la 4T sigue 
ganando adeptos. A partir de ayer, 1 de enero, en Baja California, el general de División Gilberto Landeros 
Briseño tomó el cargo de Secretario de Seguridad y Protección Ciudadana del estado, un movimiento que 
la gobernadora de Morena, Marina del Pilar Avila Olmeda, había anticipado desde hace una semana. 
Apenas hace cinco días Evelyn Salgado, en Guerrero, nombraba a la teniente coronel Sandra Luz 
Valdovinos como nueva fiscal en la entidad. A estos nombramientos se suman cientos más que a nivel 
estatal y municipal han desplazado a civiles, sin revertir todavía la violencia e inseguridad que se vive en 
todo el país. 
Luces sobre el INEGI 
A partir de ayer, Graciela Márquez Colín asumió como nueva presidente del Instituto Nacional de 
Estadística Geografía e Informática (Inegi). “Es un gran reto encabezar una institución #autónoma cuyo 
objetivo es brindar información de calidad, pertinente, veraz y oportuna a la sociedad y al Estado”, dijo en 
Twitter. Una de las más nobles, útiles y necesarias instituciones autónomas del Estado mexicano estará 
bajo los reflectores por tener al mando a una persona, sin duda, capaz y con credenciales para el cargo, 
pero quien también se ha mostrado afín al Gobierno actual. ¿Se puede ser autónomo sin desatar la ira del 
habitante de Palacio nacional por los números que el Inegi produce? Ya lo veremos. (El Universal) 
 
TRASCENDIÓ… 
Que Fernando Reina Iglesias, esposo de la conductora Galilea Montijo, dejó el pasado 31 de diciembre el 
cargo de diputado federal que ocupó durante 23 días como suplente del priista Lázaro Cuauhtémoc 
Jiménez, quien a su vez se reincorporó al Poder Legislativo a unas horas del arranque de 2022, tras vencer 
la licencia para separarse temporalmente de su responsabilidad.  
Reina Iglesias perdió así el fuero que durante casi un mes le dio inmunidad procesal ante eventuales 
acusaciones penales, aunque él mismo y su cónyuge han negado tajantemente presuntos negocios con 
Víctor Álvarez Puga, esposo de Inés Gómez Mont, ambos imputados por defraudación fiscal, así como 
supuestos nexos políticos con el priista Tonatiuh González, cercano colaborador de Cuauhtémoc Gutiérrez 
de la Torre, hoy sujeto a prisión preventiva como probable responsable de trata de personas.  
Que al parecer la vinculación a proceso de José Manuel Del Río Virgen, en Veracruz, no solo ahondó las 
diferencias entre el presidente de la Junta de Coordinación Política en el Senado, Ricardo Monreal, y el 
gobernador de esa entidad, Cuitlahuac García.  
Aseguran que además, existe un distanciamiento por este tema con el secretario de Gobernación, Adán 
Augusto López, con quien Monreal no ha dialogado sobre el tema desde la detención de su colaborador.  
Que a partir del 1 de enero, llegó al mando de la Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas 
(Conanp) el ex coordinador de asesores de María Luisa Albores en Semarnat y Bienestar, Adán Peña 
Fuentes, quien ha fungido como consultor en planeación estratégica, con énfasis en economía social.  
La secretaria Albores removió del puesto al biólogo Roberto Aviña, cargo que ocupó desde el 2019, hasta 
el último día de 2021, y que será incorporado a la Dirección General de Vida Silvestre de la Semarnat. 
(Milenio Diario -versión digital-) 
 
RAYUELA 
Bueno, 2022: allá vamos. 
(La Jornada) 
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